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Guadalajara de Buga,  11 de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la “Solicitud De Terminación Del 
Proceso Por Acuerdo De Transacción” radicada el 06 de mayo de 2021 por la 
entidad accionada1, con fundamento en la suscripción de un contrato de 
transición con el apoderado de la parte accionante el día 16 de febrero de 
2021. (Cdno digital 06) 
 
Revisado el expediente se encuentra que en el asunto de la referencia se dictó 
Sentencia N°. 44 del 12 de abril de 2021, la cual según constancia secretarial 
quedó ejecutoriado el día 03 mayo de 2021 (Cdno 11), así la solicitud de 
terminación del proceso se radicó, estando ejecutoriado el fallo. 
 
Por lo que no es procedente pronunciamiento alguno por parte de este 
Despacho Judicial, al perder la competencia para ello. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – ABSTENERSE de hacer pronunciamiento frente a la 
solicitud de terminación del proceso radicada por el accionado, por las 
razones antes señaladas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

Firmado Por: 

                                                 
1 Cdno 07, 08 
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